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Facultad de Ingeniería Química 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 151-2022-FIQ-UNAP 
!quitos, 15 de junio de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD 01.; INGEN IERÍA QUÍMICA D E LA UN IVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficios N º 100, 102, 104 y 106-2022-DEFP-FIQ-UNAP, el Director ele Escuela de Formación 
Profesional - lng. Rafael Trigoso Vásquez, Mgr., luego del análisis respectivo y eIi amparo del Reglamento 
Académico de Pregrado-RAPUNAP, apr0bado c0n Rescdución Rectoral N º 0608-20I I -UNAP, capi tulo IX 
- Art. 42 : --El estudiante tiene derecho a rein,;rc,ar a su Facultad, en observancia a lo siguiente: inciso e, 
después de haber hecho u50 del retiro total del semestre anterior"., sol icita el reingreso regular en el I semestre 
académico 2022, a favor de un grupo de estudiantes ele esta Facultad; siendo: JA IME CYRILL LAZO 
TAPULLIMA, identific11do con DN I Nº 744 10062 - código universitario Nº 1808 1B0379, IRWIN 
RODRIGO RENGI FO FLORES, ielentific¡¡do con DN I Nº 73743802 - código unive1sitario Nº 2008 1 B0509, 
GUZMÁN VÁSQUEZ PABLO EDMUNDO, identificado con DN I N º 708 18894 - código uni versitario N" 
2 1081 B0597 y JU LIO ALEJANDRO RIVERA VI LLAMAR, identificado con DN I Nº 72513360 - cód igo 
universi tario N º 2164245. 

Que, es potestad de e:,ta Facultad, priorizar aspectos acc1dé111icus que conlleven a los estudiantes continuar 
con sus estudios superiores; por lo que, es factible aprobar lo sol icitado por el Director de Escuela de 
Formación Profesional. 

En u,o ele las atribuciones que confiere a e$la Facultad, la Ley Nº 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR el reingreso regular en el I semestre académico 2022, ele acuerdo al 
Co11side1 ando de la presente Resolución Decana!, a favor de un grupo de estudiantes de esta Facultad; siendo: 

Nº Nombres DNI e.u 
01 JAIME CYRILL LAZO TAPULLIMA 74410062 18081 B0379 
02 IRWIN RODRIGO RENC IFO FLORES 73743802 20081 B0509 
03 CUZMAN VASQUEZ PABLO EDMUNDO 70818894 2 108180597 
04 JULIO ALEJANDRO RIVERA V ILLAMAR 725 13360 2164245 

ARTÍCULO 2°. - Que. los estlldiantes deberán recupe,ar su condición ele alumnos regulares en el I semestre 
académico 2022. 

ARTÍCULO 3°. - La Dirección ele Registro y Asuntos Académic,:,s, la Direccié>n ele Escuela de Formación 
Profesional y la Oficina de Registro y Servicios Ac,idémicos ele esta Facultad, ejecutarán lo clispue~to en la 
presente Resolución Decana l. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

¡¡;·JÜAÑ~ Ñ.iAs-
C.c.: DRAA. DEFP. (~~m1' ... vü 

Dirc:~ción: Av. Freyre N2 616, lquitos, Perú . • .-·- · .... 
,✓ r,gtn;11r, , 

decanatofiq@yahoo.es / 6• \ .. o,·, ' • '\ 0 \ 0,-c-P 
✓ ·a. -~· - • •r . ~ ;e:, ~ 

~ .................................. 
VJCTOR GARCfA PtREZ 
SECRETARIO ACADÉMICO FIQ • UNAP 

www.unapiquitos.edu.pe 


